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VIST0

La nota presentada por la doctoranda Marisa Gabriela Restiffo (DNI 20.622.731),  alumna
del Doctorado en Artes de la Facultad de Artes de la Universidad Nacional de Córdoba, en la que
solicita la aprobación del proyecto de Tesis Doctoral titulado  "E/ códz.ce po/z/Z5J¢z.co de/ Á4o7?osíerJ.o
de Santa Catalina de Sena.  Vída y práctica musical en Córdoba del Tucumán (1613-1830)", y la.
designación del Dr. Gerardo Arriaga Moreno como director de dicho proyecto, y de la Mgter. Silvia
Palomeque como codirectora.

CONSIDERAND0

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo N°  10 del Reglamento de Doctorado en Artes
de  la  Facultad  de  Artes  (Res.  HCS  854/2013)  es  fimción  del  Comité  Académico  de  la  carrera
aprobar los proyectos de tesis así como los directores y codirectores propuestos por los doctorandos.

Que   el   Comité   Académico   se   ha   expedido   dando   cumplimiento   a   dichos   puntos
reglamentarios y aconsejando la aceptación de lo solicitado.

Por e]]o;
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°:  Aprobar  el  proyecto  de  tesis  presentado  por  la  doctoranda  Marisa  Gabriela
Restiffo (DNI  20.622.731 ) en el  Doctorado  en Artes, titulado "E/ cóc7z.ce po/z/Z57¡z.co de/ Á4lo7!crsíer¡.o
de Santa Catalína de Sena. Vída y práctíca musícal en Córdoba del Tucumán ( 1613-1830) " .

ARTICULO 2°: Designar al Dr.Gerardo Arriaga Moreno como director de dicho proyecto de tesis
doctoral.

ARTICULO  3°:  Designar a  la Mgter.  Silvia Palomeque  como  codirectora de  dicho  proyecto  de
tesis doctoral.

ARTICULO 4°: Protocolícese; inclúyase en el Digesto electrónico; comuníquese a la Secretaría de
Posgrado  de  la  Facultad  de  Artes,  al  Doctorado  en  Artes,  a  la  doctoranda  y  a  los  docentes
designados. Cumplido, archívese.
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